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Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 

de fecha 18 de octubre de 2022, notificado por anotación en estado del día 19 del 

mismo mes y año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora el término de 

cinco (5) días a efectos de que subsanara las falencias encontradas en el libelo 

introductorio en los términos del Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

Seguridad Social reformado por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001, término que 

cumplió la apoderada demandante al radicar escrito de subsanación el 10 de 

noviembre de la presente anualidad. 

 

Sin embargo, verificado el auto inadmisorio de la demanda se evidencia que se 

requirió al apoderado demandante entre otras cosas que:  

 
“(…) 

1.1. Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

El poder presentado resulta insuficiente, como quiera que deberá estar autenticado en 
debida forma, ya sea ante Notaría o en atención a las previsiones del artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022, pues recuérdese que, debe acreditarse la trazabilidad del mensaje de 
datos por medio del cual se plasmó la voluntad inequívoca del mandante de la concesión 
del poder respectivo y en el mismo, debe obrar la dirección electrónica del profesional del 
derecho, que obra en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

Sin embargo, verificado el escrito allegado como subsanación tenemos que la parte 

demandante no efectuó la corrección debida en cuanto al poder, pues se limitó a 

aportar un pantallazo, presuntamente correspondiente al correo electrónico por 

medio del cual fue otorgado el poder para interponer la demanda, sin embargo, 

omitió allegar el poder respectivo, es decir, se desconoce cual fue el documento que 
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se envió en el correo cuyo pantallazo se aporta, desconociendo con ello que el poder 

debe allegar con la trazabilidad, pues esta la que le otorga autenticidad. 

Luego, la inadmisión como orden judicial impartida por el Juzgado dentro del 

presente asunto, debió ser acatada por parte del demandante, pues la misma no 

resulta ser de cumplimiento facultativo, razón por la cual, se dispondrá: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad 

con lo establecido en el artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASELE al actor el líbelo de la demanda y sus anexos, previa 

desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

vpr 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vanessa  Prieto Ramirez

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 04

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f55497450b33d889224f63861d63e4519f013edc898b74226e65332ac8feae7c

Documento generado en 09/12/2022 04:48:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


